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En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GU. YAS el día de 

de Marzo del dos mil diecinueve, ante mí, 

QUINONEZ BASANTES, NOTARIO PRIMERO del ca     
comparecen a constituir la compañía CLOUD. 

ZULETA CASTRO HENRY RAFAEL, de nacio, 

  

idad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos; el señor RODRIGUEZ MACIAS JULIO CESAR, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de GUAYAQUIL, por sus propios y person: es derechos; el señor TELLO 

PAREDES SAMUEL EZEQUIAS, de nacionalid: 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GU 

     
   

   

  

  personales derechos. Los comparecientes son 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

me han exhibido sus documentos de identificaci. 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos 

resultados de esta escritura, que a celebrarla procé   
ECUATORIANA, estado civil 

YAQUIL, por sus propios y 

yores de edad, hábiles según 

ocer doy fe; en virtud de que 

que en fotocopia debidamente 

r mí el Notario, en el objeto y 

len, libre y voluntariamente, de



acuerdo a la minuta que me 

NOTARIO(A):En el protocol 

una de constitución de comp: 

PRIMERA.- COMPAREC 

htregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

a anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

'NTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

                  
  

escritura: 

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

ZULETA CASTRO [ECUATORIANA || [CASADO GUAYAQUIL 
HENRY RAFAEL. 
RODRIGUEZ ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
MACIAS JULIO 
[CESAR 
TELLO PAREDES. [ECUATORIANA | | [SOLTERO GUAYAQUIL 
SAMUEL EZEQUIAS 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá   a las disposiciones de la Le 

convenios de las partes y a 

TERCERA.- ESTATUTO 

nombre, domicilio, objeto y 

de la compañía que se consti 

Segundo (2”).- Domicilio.- El | 

| 
provincia GUAYAS. Podrá 

de Compañías, del Código de Comercio, a los 

las normas del Código Civil y leyes conexas. 

LA COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del 

zo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre 

e es CLOUDMIND SERVICES S.A.. Artículo 

micilio principal de la compañía es GUAY AQUIL 

ablecer agencias, sucursales o establecimientos   
administrados por un factor, en 

el exterior, sujetándose a las 

Tercero (37).- Objeto Soci: 

COMPAÑÍA TENDRÁ PO 

o 0 más lugares dentro del territorio nacional o en 

sposiciones legales correspondientes, Artículo 

.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD     ELABORACIÓN Y REALIZ 

ELÉCTRICA Y ELECTRÓ 

QUÍMICA, MECÁNICA, I 

ESPECIALIZADA EN SIST   
    

CIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA 

A, INGENIERÍA DE MINAS, INGENIERÍA 

USTRIAL, DE SISTEMAS, E INGENIERÍA 

VAS DE SEGURIDAD.; ASÍ COMO TAMBIÉN



        
     

      

   

   

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: € 

EN INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA.. En el cu 

DISEÑO Y ASESORÍA DE INGENIERÍA .INV 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

4”.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

general de accionistas, y su administración al Preside 

representación legal, judicial y extrajudicial les col 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los ci 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedi 

será reemplazado por el primero hasta que la Jun 

plazo de duración de los indicados Administradores 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptim: 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente 

compañía, mediante aviso que se publicará en u 

circulación en el domicilio principal de la compañ 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél 
| 

En tales ocho días no se contarán el de la convoca 

junta.Artículo Octavo (8%).- De las clases de jun 

     

    
    
    

    
    

      
    

  

    

¡TRAS ACTIVIDADES DE 

IGACIÓN Y DESARROLLO 

mplimiento de su objeto, la 

os de América, dividido en 

inte y/o al Gerente General. La 

sponderá al Gerente General 

Sos de falta, ausencia temporal 

General, será reemplazado por 

pio para actuar de este último, 

General nombre al titular. El 

rá de DOS años pudiendo ser 

(79).- Convocatorias.- La 

¡General o el Presidente de la 

o de los Diarios de mayor 

conforme a la Ley, con ocho 

en el que se celebre la reunión. 

ria ni el de realización de la 

jas, de las atribuciones de la   

   



Junta General, de la Junta 

quórum especial de instala 

en la Ley de Compañías. 

ejercerán todas las atribuci 

Compañías. Título Cuarto 

Comisarios.- La junta general 

uno suplente, quienes tendrá 

todas las operaciones social: 

     
   

   

   

eneral Universal, del quórum de instalación, del 

, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

lo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

s previstas para los administradores en la Ley de 

). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

designará cada año dos comisarios, uno principal y 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título uno lo. De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma qa La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO Dr 

SOCIAL. 

la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

Nombre de los 
accionistas 
suscritores 

Número de Capi 
Acciones 'suscril 

Capital pagado [Capital pagado p Capital pagado 
numerario 

: Capital por 
especie pagar 

  

ZULETA 300.0 
CASTRO HENRY 
RAFAEL 

300.0 300.0 0.0 0.0 

  

RODRIGUEZ 
MACIAS JULIO 
CESAR. 

250 10.0 10.0 

  

TELLO 
PAREDES 
SAMUEL 
EZEQUIÁS 

0.0 0.0 

        TOTALES           [800.0 0.0 0.0 
  

QUINTA.- NOMBRAMI 'O DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 1 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor ((         o Señora) TELLO PAREDES SAMUEL EZEQUIAS, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ZULETA CASTRO 

HENRY RAFAEL, respecti 

LICITUD Y ORIGEN D: 

  tere SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

E/FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS        



  

     
  

raro GUAYAS. 
anión GUAYACUAL 

  

rErdOLCA DE EcURDOn p| a F 
* Pela ao 

ran 

  

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN => 
220-291 cách 

  

A Glavas 

1 GUA saCUn 
a 

» EmnENa. 

  

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN PSN 
24 RARO 2019 se 

           

  

   

  

  
    ETORAL 3097 

FICA Des gen   
E mel 0d La Jo 

    

Tnerátanas 

    

ALECE yy 
FARSiES! NN ARELES CUIRRGA 

AULA LIE CE EpC 
CUA PIE    ua 
[tna terra 
aa 

  

      
  

eo FRAN JACOPA DON 
mae 

"PELOS Y NÁMNES DETACAE 
ROLHIUEZ AECI JUSTO EÁCUICES 
ASALIDOS y NEAL CE LA Mia, 
MACIAS ESA ALBA DO JESS 
AGAN VEGA EE Ce 
OLAYA.   

  

23001d 
PESIMA BE EPA 
20290744 

  

part 
E A 

  

ELECCIONES CIJDADAMA/O: 

PALCO ICIER | rESOCUMENTO e 
2619 

   



| 
BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

| 
operaciones que dan lugar a la presente constitul n de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECIA 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los cos 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplid 

correspondientes permisos y licencias, así € 

  

e 

ación y funcionamiento de la 

funcionamiento, licencias y autorizaciones qu 

instituciones y que sean necesarios para la ope 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

l 
suscripción y pago del capital social una vez coral 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de: 
' 

  

contratantes declaran bajo juramento que los da 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Le: y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo disp 

demás leyes afines. En caso de controversia entre | 

y administradores de la compañía, las partes podr: 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraj 

Mediación de la Superintendencia de Compañ 

Notario(a), se dignará añadir las correspondient 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritur 

conjuntamente con los documentos habilitantes y a: 

la aceptan en todas sus partes, la misma que 

informático de la Superintendencia de Compañías 

la presente escritura se observaron los preceptos 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecien! 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, qued: 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

to en la Ley de Compañías y     
ccionistas, o entre accionistas 

   
    
    
    

   
    

  

    
    
   

ometerse al procedimiento de 

Mediación, ante el Centro de 

ías y Valores. Usted, Señor(a) 

es cláusulas de estilo." HASTA 

pública con todo su valor legal, 

Mos; y que los comparecientes 

sido obtenida del sistema 

Valores. Para la celebración de 

requisitos previstos en la Ley 

's por mí el/la Notario(a), se 

o incorporada en el protocolo 

 



Firma Socios: 

  

ZULETÁ GASTRO HENRY 
CEDULA: 0923495816 

KAFAEL 

  

RODRIGUEZ MACIAS JU 
CEDU!       

  

CESAR 

  

7 
TELLQ/PAREDES SAMUEL 
CEDULA: 0913602348 

  

  EZEQUIAS   
    

  

lpó ante ná y en fé 

os ió AA mera 

ue scilo y firmo en 

+; . 26 MAR 2019 = Ñ     

  

  

        ADO 

DTARIA PRIMER? 

GUAYAQUIL 

   


